
INTORME DE GERENTE

Señores accionistas:

Porlapresentemecumpleponera*tg.TiYmientomifunciénAdministrativaerrlalaborilhe¡elrteam]
cargo de Gerente de la compañía AGENCIIf;iir"t Y OPERADORA DE TURr§Mo A¡'iGELE§ crrl'

ToLrRs ANCITTIR5A S.A. y someter a con§aái¿' J" *Ao los Estados Financieros' correspondiante al

ej ercicio económico 20 I 6'

2.

?.1 Administrativos

Cúmpleme indicar que lsta "$P':ltT]^* 
intema

disposiciones de la Junta General de Soctos

2"2 Laborales Y Leeqle§

No ha existido situación relevante que inforrnar en el aspecto taboral y legal'

1. Ooeracio+es Y Obietivos

Enelperíodocomprendidoentreelideeneroyel3ldediciembredel2016,laCompañíaha
desarrollado "o, 

oouru"ror"* en observarciu u io* o§etivos sociales y su§ €statutos' Los estados

contables: estado de situaciones financiera, est¿do de resultados integral, estado de carnbio err el

patrimonio y estado ¿" ü"r-J" "i*ovos 
de 

"ffi"o, 
§on sr¡s respectivas notas y anexos' evidencia

'sus 
situación financiera y el movimiento económico'

Para la preparación de los registros contables y de la Rresentaci!1 d1'los e¡tados:":::::: *

elaboraron ds acuerdo las Normas rntemaciorales de Información Financiefil para pequellas y

medianas entidad€§ §IIF para las PYMES)'

LosresultadosdelasoperacionesdelaCompañlasarrojanunaganancianetadeUSD693.24

La Administr¿ción de la compañía ha cumplido. las disposiciones emanadas de la Junta General de

Accionistas, así como 
"o'**""'*ottigo"iorr* 

i¿*i"it"'*^'*:T::l-:::el cumplimiento de las

lfflilXli',illrirTl'"r;n q.,"iu""n relación ar nombramiento de Gerente General'

se ha dado al fiel cumPlimiento a las



3 Anrálisis de la Situación Financiera

r Se generaronventasporUS$21'150

¡ Se produjo un resultado positivo del periodo por US$ 693'24

Aoropiación de los Rgsultados

Los socios han decido acumular los resultados del ejercicio del 2016.

Recomendaciones oara el sieulente eiercicio

La Administración de la compañía, propone a la Junta General de socios, continuar desplegan&

acciones necesarias para lograr que riues*ra producción tenga arrnonía a Ia inversión total y a lu

esfuerzos de quienes hacemos la Cornpañía

Que de conformidad con lo dispuesto eri la Resolución N" 04'Q'11001 de la Superintendencia de

cornpañías publicadas en el R-.o. N" 289 del 10 de Mar¿o del 2004, la compñía ha cumplido

cabalrnente las normas sobre la propiedad intelectual y derecho de autor previstas en la Decisión N"

4g6 de la Comunidad Andina que contiene el "Régimen Común Sobre Propiedad Indu§trial"

publicada en el Registro Oficial No 258 del 2 de Febrero del 2001 y las contendías en la Codificación

u tu 
*t-ry de propiedad Intelectuar publicada en el R.o. suplemento N"426 del 28 de diciembre de1

200ó.

Atentamente,

Ing. Caflos Jülio BuñaY Aldas

Gerente

o6 o-s ls

Marzo24 del2017


